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Exp.: A/SER-012204/2023 

 
 

MEMORIA DE NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS TITULADO TALLERES DE 
 - FINANCIADO POR 

LA UNIÓN EUROPEA-NEXTGENERATIONEU, DENTRO DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y 
RESILIENCIA, PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 

CÓDIGO DE REFERENCIA MRR: P08.C23.I05.P01.S02.02.04.01.01 

 

Se exponen a continuación los fines institucionales, la naturaleza y extensión de las necesidades que 

pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido 

para satisfacerlas. 

La Comunidad de Madrid, en virtud del Decreto 234/2021, de 10 de noviembre, del Consejo de 

Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y 

Empleo, tiene encomendadas diversas competencias en materia de empleo que el presente contrato 

pretende abordar como la orientación e intermediación laboral, así como el diseño y el seguimiento 

de las acciones y medidas que se ajusten a las necesidades de los demandantes de empleo y de las 

empresas. 

Por ello, ha considerado de gran interés general económico y social la tramitación del expediente de 

contratación de un servicio para la organización y gestión de unos 

 - FINANCIADO POR LA UNIÓN 

EUROPEA-NEXTGENERATIONEU, DENTRO DEL MECANISMO DE  

 de la realización de tres talleres de trabajo dirigidos prioritariamente 

al personal responsable de la red de OOEE y Servicio al Empleador. 

El objeto de la contratación será, por lo tanto, la prestación de un servicio de asesoría y asistencia 

técnica para el diseño, planificación, organización, gestión, ejecución y evaluación de las tres jornadas 
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de COE de la Comunidad de Madrid anteriormente citadas. 

La Dirección General del Servicio Público de Empleo no dispone de los recursos humanos, técnicos, 

materiales e infraestructuras propios para acometer dichas actividades, por lo que es necesario 

contratar los servicios de una empresa especializada que garantice un óptimo desarrollo de los talleres 

de trabajo.   

Este contrato está financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea, 

establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se 

establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la 

crisis de la COVID-19, y regulado según el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.  

Esta contratación se encuadra en el Componente 23 «Nuevas Políticas Públicas para un mercado de 

trabajo dinámico, resiliente e inclusivo», Inversión I05 «Gobernanza e impulso a las políticas de apoyo 

a la activación para el empleo», Subproyecto 30 PROGRAM . 

 

Para el presente contrato se ha realizado una evaluación del riesgo de fraude, corrupción o conflicto 

de interés, y se dispone de un procedimiento para abordar conflictos de intereses y fraude, en 

consonancia a lo dispuesto en el Plan de medidas Antifraude de la Comunidad de Madrid.  

 
 
 

LA DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO 
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